
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00056 

Demandante:  MILCIADES QUINTERO ÁNGEL  

C.C. N° 313.857 

Demandados: HEREDEROS DE YOVANY QUINTERO GALEANO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con escrito de contestación de la 

demanda presentado dentro de término por el curador ad litem designado de los herederos 

de Yovany Quintero Galeano y personas indeterminadas, doctor Omaira Lucía Vanegas 

Quintero, trabada en debida forma la Litis, con el fin de continuar el trámite del proceso, 

se decretan las siguientes pruebas: 

  

 

DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de 

pruebas de la demanda de ser legales y procedentes (Fls.4-15). 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención de perito y de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso; 

practíquese  la inspección  judicial que se solicita sobre el predio de mayor extensión 

“LOTE – SAN JOSÉ” identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 - 36894 

de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo 

el N° 00-00-0005-0107-ubicado en la vereda Estancia del municipio de Lenguazaque, con 

el fin de establecer  los hechos determinados en la demanda y los que el Juzgado estime 

en su momento conducentes. Para practicar la diligencia  se señala como fecha y hora  el 

día ocho (08) del mes de julio del dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.). Desígnese como perito al señor JAVIER DEAZA MORA; 

comuníquesele su designación y la fecha de la diligencia. Igualmente comuníquesele la 

fecha de la diligencia al curador ad litem designado. 

 

SEÑALAR como fecha y hora  el día nueve (09) del mes de julio del dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para la práctica del 

interrogatorio de parte al demandante MILCIADES QUINTERO ÁNGEL conforme el 

artículo 372 del C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) 

LIBARDO MOSCOSO, MARÍA LUCÍA GONZÁLEZ, NÉSTOR ARLEY AMAYA 

CHÁVEZ Y GLADYS AMAYA LADINO.   

 

Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la administración justicia (COVID-

19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, Decreto Legislativo 806 de 2020 

y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual 

a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requiere que las partes y los 

intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail / Outlook) y la 

aplicación correspondiente descargada en su dispositivo móvil o computador. Además la 

parte interesada suministrará los correos electrónicos o números de whatsapp de los 

intervinientes, a los cuales se les enviará la respectiva invitación o enlace para unirse a 

la audiencia.    
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CURADOR AD LITEM: 

 

Ordenar a la parte actora, para que en la fecha señalada para la diligencia 

de inspección judicial aporte ficha predial del inmueble “LOTE – SAN JOSÉ”  

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 36894 de la Oficina de 

registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo el N° 00-

00-0005-0107-000. 

  

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:  SUCESIÓN N° 2020-00034 

Causantes:  VICENTA CONTRERAS DE GÓMEZ E HIGINIO 

GÓMEZ MOSCOSO. 

 

  

ASUNTO 

    

Se ocupa el despacho de estudiar el trabajo de partición y/o adjudicación que presenta el 

doctor Guillermo Ladino Barrantes designado como partidor en este asunto.  

    

 

CONSIDERACIONES 

 

La sucesión por causa de muerte, que se constituye en el modo por el cual se 

adquiere el dominio de los bienes hereditarios y al cual sirven de título, bien la ley o  el 

testamento, requiere para su operancia de una serie de sucesos, como la muerte del 

causante, la delación o llamamiento para heredar y la aceptación de la herencia.  

 

Reunidos tales elementos en cabeza del sucesor debe sobrevenir la partición de la masa 

patrimonial hereditaria dejada por el causante, la cual se hace no para transferir al 

heredero un derecho que ya tiene y en ejercicio del cual interviene en ella, sino para 

liquidar la comunidad universal que se forma y poner término a la indivisión distribuyendo 

los bienes entre los coparticipes a prorrata de su derecho, con efecto desde el día de la 

muerte. 

 

Conforme a lo anterior, la partición o adjudicación del acervo hereditario  no  constituye  

un  título  o  modo de adquisición del dominio distinto de aquel, sino un acto encaminado 

dentro de él, cuya finalidad, al tenor del artículo 1394 del Código Civil, consiste en 

liquidar a cada uno de los coasignatarios o adjudicar al único que se presente, lo que se 

le deba, es decir su asignación hereditaria, derecho que según prescriben los artículos 

1012 y 1013 de la obra civil, es adquirido por el asignatario o los asignatarios desde que 

la asignación se difiere, esto es desde el momento de la muerte del causante, que en 

tratándose de sucesión intestada, es determinado por la ley.  

 

Dicho en otras palabras, se trata de un acto formal mediante el cual se le paga a cada 

heredero su asignación, o se le adjudica al único existente y por ende debe limitarse a 

declarar ese derecho, determinado con base en los órdenes sucesorales y la vocación 

hereditaria, derecho que  por lo demás está constituido en cabeza del heredero desde la 

fecha de la delación de la herencia, que de no ser condicional, coincide con la muerte del 

causante.  

 

Ahora bien en el aludido trabajo de partición que se da cuando intervienen y existen varios 

herederos, la ley contempla la posibilidad de consultar  el querer de los mismos, postulado 

que se concreta en que ellos pueden designar partidor, dar instrucciones al que nombre el 

Juzgado en ausencia del primero y en la posibilidad de objetar la forma como se haga el 

trabajo, pero igualmente el legislador, ante las diversas situaciones de orden práctico que 

suelen presentarse y para atender a todas ellas se limita a señalar los principios generales 

que suelen presentarse y para atender a todas ellas se limita a señalar los principios 

generales aplicables para conseguir que exista equivalencia, semejanza y buen criterio 
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en la realización de la partición, plasmados en los artículos 1394 del Código civil y 508 

del C. G. P.  

 

Puestas así las  cosas  y  siendo  obligatorio  que  el  Despacho  verifique  la conformidad  

de la adjudicación, con el ordenamiento positivo, como presupuesto indispensable para 

impartirle aprobación, el apropiado ejercicio del citado deber permiten descubrir la 

existencia material en los autos de los registros civiles de nacimiento de  los interesados 

reconocidos que dan fe del verdadero vínculo de parentesco existente entre ellos, y por 

ende de su condición y vocación hereditaria integrando así como herederos el primer 

orden sucesoral de que trata el artículo 1045 del Código Civil.   

 

Todo lo esbozado, aplicado al trabajo presentado, permiten evidenciar la legalidad de la 

adjudicación por cuanto se ajusta a las normas en referencia, especialmente a lo indicado 

en el artículo 513 del C. G. P., ya que allí  se especifica que tal acto recae sobre el 100% 

del derecho pleno de dominio y posesión sobre inmueble denominado LOTE LA 

ESCUADRA identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 172-12342 y 

catastralmente con el número 00-00-0007-330-000 que fue avaluado en la suma de 

$7.176.000.oo, sin reconocimiento de pasivos, dejándose la masa herencial inventariada 

en cabeza de los herederos en dicha suma. Se concluye entonces que al estar en 

consonancia la adjudicación con el ordenamiento positivo se torna viable que el despacho 

tenga que impartirle su aprobación, ordenando la protocolización del expediente en la 

Notaría del lugar del proceso o en su defecto la que la interesada determine,  tal como lo 

dispone el artículo 509 del C. G. P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque (Cundinamarca), 

administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR EL TRABAJO DE PARTICIÓN Y/O 

ADJUDICACIÓN que presenta el doctor Guillermo Ladino Barrantes respecto de la 

masa herencial dejada por los causantes VICENTA CONTRERAS DE GÓMEZ E 

HIGINIO GÓMEZ MOSCOSO. 

 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas y 

practicadas. 

 

 

TERCERO: INSCRIBIR esta sentencia lo mismo que las hijuelas o partidas 

de adjudicación en la oficina correspondiente de la cual se agregará posteriormente copia 

al expediente.  

 

 

CUARTO: PROTOCOLIZAR la presente sentencia lo mismo que las hijuelas 

o partidas de adjudicación, en la Notaria del lugar del proceso, o en su defecto en la que 

la interesada escoja, debiéndose agregar a las diligencias constancia de la 

protocolización.  
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QUINTO: EXPEDIR las copias necesarias, debidamente autenticadas a costa 

de los interesados y líbrense los oficios del caso. 

 

 

SEXTO: REGULAR LOS HONORARIOS DEL PARTIDOR designado 

doctor GUILLERMO LADINO BARRANTES en la suma de  OCHOCIENTOS MIL 

PESOS ($800.000), conforme los normado en el artículo 363 C.G.P. y Acuerdos 1518 del 

28/08/2002 modificado por el Acuerdo 1852 del 04/06/2003 y Acuerdo PSAA15-10448 del 

28/12/2015 Art 27 num. 2; los cuales deben ser cancelados en partes iguales por los 

interesados y cesionarios reconocidos en el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO N° 2.021-00073 

Ejecutante:  CODENSA S.A. E.S.P. 

 NIT  830.037.248-0 

Ejecutado: LIBARDO RIAÑO CASAS 

 C.C. Nº 3.047.897      

 

Revisada la demanda de la referencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

90 del Código General del Proceso,   se INADMITE, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, so pena de rechazo, la subsane con el fin de que la parte demandante: 

 

- En concordancia con el artículo 84 numeral 1 se aclare o corrija el memorial poder 

para iniciar el proceso por cuanto en el aportado se está facultando para la iniciación 

de una acción de tutela, igualmente se aclare en nombre y representación de quien 

actúa ¿Condesa S.A. E.S.P. o de Enel Condesa S.A. E.S.P.? 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:  VERBAL SERVIDUMBRE N° 2.021-00074 

Demandante:  JOSÉ ALBERTO CASTELLANOS CASTELLANOS 

  C.C. Nº 7.124.803 

Demandados: FELIX MAYORGA GONZÁLEZ Y OTROS 

   C.C. Nº 312.548. 

 

Revisada la demanda de la referencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

90 del Código General del Proceso,   se INADMITE, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, so pena de rechazo, la subsane con el fin de que la parte demandante: 

 

- En concordancia con el artículo 84 numeral 1 se aclare o corrija el memorial poder 

para iniciar el proceso por cuanto en el aportado no se especifica las personas contra 

las cuales se dirige la demanda, así como los hechos y pretensiones de la demanda 

conforme los artículos 82 y 84 C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO N° 2016-00083 

Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

NIT 800.037.800-8 

Ejecutada: MARÍA ELSA ARÉVALO YEPES Y OTRO 

    C.C. Nº 20.723.557 

 

Teniendo en cuenta el oficio Nº O-0421-1492 del 12 de abril de 2021 proveniente del 

Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, visible a folio 17 del 

cuaderno cautelar, con el que se informa el levantamiento de medida cautelar, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

AGREGAR Y TENER EN CUENTA  la información contenida en oficio Nº O-

0421-1492 del 12 de abril de 2021 proveniente del Juzgado 19 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia CANCELAR la medida de embargo 

de los remanentes decretada en providencia del 15 de agosto de 2017 que se realizara a 

favor del proceso ejecutivo Nº 11001400300-2014-01051-00 que se  adelantara en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá por Leasing Corficolombiana S.A. C.F. 

contra María Elsa Arévalo Yepes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Ref:     DESPACHO COMISORIO N° 013 (Rad. Int. N° 2021-002) 

Proceso: EJECUTIVO 258994003002-2021-00073-00  

Ejecutante:  LUNAN S.A.S 

 NIT 900.583.339-7 

Ejecutado: LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ BARRANTES 

 C.C. Nº 80.295.656 

Comitente:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPQUIRÁ 

 

 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Zipaquirá, librada dentro del proceso EJECUTIVO N° 258994003002-2021-00073-00 

promovido por LUNAN S.A.S contra LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ BARRANTES.  

Para el efecto se señala como fecha y hora para la diligencia de EMBARGO y 

SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad del ejecutado ubicados en la 

Calle 2 Sur Nº 6 - 19 del municipio de Lenguazaque, el día veintiuno (21) del mes de julio 

del dos mil veintiuno (2021), a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.). Se designa 

como secuestre a: GLADYS SANTANDER FLÓREZ,  quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia. Comuníquesele su designación y la fecha de la diligencia.  

 

Cumplida la comisión, por secretaría devuélvanse las diligencias al despacho 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO N° 2015-00167 

Ejecutante:   COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO DE 

COLOMBIA COLOMBIACOOP NIT 860.021.787-8 

Ejecutados: CARLOS ALPIDIO CHÁVEZ ARÉVALO Y OTRA 

    C.C. Nº 80.295.710 

 

Teniendo en cuenta el oficio Nº O-0421-1491 del 12 de abril de 2021 proveniente del 

Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, visible a folio 17 del 

cuaderno cautelar, con el que se informa el levantamiento de medida cautelar, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

AGREGAR Y TENER EN CUENTA  la información contenida en oficio Nº O-

0421-1491 del 12 de abril de 2021 proveniente del Juzgado 19 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia CANCELAR la medida de embargo 

de los remanentes decretada en providencia del 15 de agosto de 2017 que se realizara a 

favor del proceso ejecutivo Nº 11001400300-2014-01051-00 que se  adelantara en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá por Leasing Corficolombiana S.A. C.F. 

contra María Elsa Arévalo Yepes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO  No. 2017-00098  

Ejecutante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES 

NIT 800.037.800-8 

Ejecutado: EDWIN CAMILO RUÍZ BARRANTES Y OTRA 

C.C. Nº 1.071.838.228 

   

De conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a MODIFICAR la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante de la siguiente manera: 

MES 
IN. 

ANUAL 

IN.  

MENSUAL 

CORRIENTE 

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

MENSUAL 

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

DIARIA 

DIAS capital 
 Int. Diario 

Mora  

Int. Mora 

Periodo 

ago-19 19,28% 1,4800% 2,1394% 0,0696% 31  $     3.069.436   $           2.137   $              66.244  

sep-19 19,32% 1,4829% 2,1434% 0,0697% 30  $     3.069.436   $           2.141   $              64.225  

oct-19 19,10% 1,4673% 2,1216% 0,0690% 31  $     3.069.436   $           2.119   $              65.698  

nov-19 19,03% 1,4623% 2,1146% 0,0688% 30  $     3.069.436   $           2.112   $              63.372  

dic-19 18,91% 1,4538% 2,1027% 0,0684% 31  $     3.069.436   $           2.101   $              65.119  

ene-20 18,77% 1,4438% 2,0888% 0,0680% 31  $     3.069.436   $           2.087   $              64.692  

feb-20 19,06% 1,4644% 2,1176% 0,0689% 29  $     3.069.436   $           2.115   $              61.345  

mar-20 18,95% 1,4566% 2,1067% 0,0686% 31  $     3.069.436   $           2.105   $              65.241  

abr-20 18,69% 1,4381% 2,0808% 0,0677% 30  $     3.069.436   $           2.079   $              62.369  

may-

20 18,19% 1,4024% 2,0308% 0,0661% 31  $     3.069.436   $           2.030   $              62.915  

jun-20 18,12% 1,3974% 2,0238% 0,0659% 30  $     3.069.436   $           2.023   $              60.677  

jul-20 18,12% 1,3974% 2,0238% 0,0659% 31  $     3.069.436   $           2.023   $              62.700  

ago-20 18,29% 1,4096% 2,0408% 0,0664% 31  $     3.069.436   $           2.039   $              63.222  

sep-20 18,34% 1,4132% 2,0459% 0,0666% 30  $     3.069.436   $           2.044   $              61.331  

oct-20 18,09% 1,3953% 2,0208% 0,0658% 31  $     3.069.436   $           2.020   $              62.607  

nov-20 17,84% 1,3774% 1,9957% 0,0650% 30  $     3.069.436   $           1.995   $              59.842  

dic-20 17,46% 1,3501% 1,9574% 0,0638% 31  $     3.069.436   $           1.957   $              60.661  

ene-21 17,32% 1,3400% 1,9432% 0,0633% 31  $     3.069.436   $           1.943   $              60.227  

feb-21 17,54% 1,3558% 1,9655% 0,0640% 28  $     3.069.436   $           1.965   $              55.015  

mar-21 17,41% 1,3465% 1,9523% 0,0636% 31  $     3.069.436   $           1.952   $              60.506  

abr-21 17,31% 1,3393% 1,9422% 0,0633% 15  $     3.069.436   $           1.942   $              29.127  

Intereses Moratorios desde el 01 de agosto de 2019 hasta 15/abril/2021   $        1.277.134  

Intereses Moratorios aprobados desde el 02/febrero/2018 hasta 31/julio/2019   $        1.195.235  

Intereses corrientes  aprobados       $              48.811  

Intereses moratorios aprobados hasta el 01 de febrero de 2018    $            815.945  

Capital              $        3.069.436  

 TOTAL CRÉDITO    $        6.406.561  

         

De esta manera queda modificada y aprobada la liquidación de credito hasta el 15 de 

abril de 2021.  SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA 

UN PESOS (Son $6.406.561) 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:   EJECUCIÓN SENTENCIA Nº 2019-00153 

Ejecutante:   CLAUDIA MIREYA BARRANTES CASALLAS 

   C.C. Nº 20.723.865 

Ejecutado:   GERMÁN GALINDO MORENO  

C.C. N° 2.842.602 

 

 

Mediante proveído de fecha 11 de agosto de 2021 que se halla legalmente ejecutoriado, 

se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CLAUDIA MIREYA BARRANTES CASALLAS y en contra de GERMÁN GALINDO 

MORENO por las sumas de dinero allí estipuladas. Dicha providencia fue notificada por 

aviso (arts. 291 y 292 C.G.P. fols. 122-124, 126-129, 131-134) al ejecutado el día 07 de 

abril de dos mil veintiuno (2021) conforme certificación de Interrapidisimo Guía Nº 

700052435304, quien dentro del término legal concedido NO PROPUSO 

EXCEPCIONES. Por lo anterior y no observándose causal alguna que pueda invalidar 

lo actuado, es del caso dar aplicación a lo previsto por el artículo 440 inciso 2° del Código 

General del Proceso, por lo que este juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago 

en contra del ejecutado GERMÁN GALINDO MORENO. 

 

 SEGUNDO: CONDENAR en costas al ejecutado GERMÁN GALINDO 

MORENO. Tásense.   

 

 TERCERO: FIJAR la suma $30.000 como agencias en derecho a ser incluidas 

en la respectiva liquidación de costas. 

 

 CUARTO: ORDENAR EL REMATE Y AVALÚO  de los bienes embargados 

o que posteriormente se lleguen a embargar y secuestrar. Con su producto cancele el 

crédito y las costas. 

 

QUINTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito de 

conformidad  a lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De los documentos aportados visibles a folios 135-137 agréguense a 

los autos y ténganse en cuenta para la respectiva liquidación de costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: PERTENENCIA N° 2.019-00094 

Demandante:  FREDY ALEXANDER SASTOQUE RUÍZ   

C.C. N° 80.296.815 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS  

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con solicitud de la Agencia Nacional 

de Tierras, visible a folios 118-127 del expediente, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté 

para que a costa de la parte demandante, se sirva expedir certificado de antecedentes 

registrales y de titulares de derecho real de dominio en el sistema antiguo según las 

especificaciones requeridas por la Agencia Nacional de Tierras  

 

“…Entiéndase por sistema antiguo de registro aquel que estaba 

vigente antes del Decreto-Ley 1250 de 1970, es decir los libros definidos en 

los artículos No. 2641 del Código Civil, 38 de la Ley 57 de 1887 y 1o. de la 

Ley 39 de 1890 y las demás disposiciones relacionadas con los precitados 

libros registrales) sobre el predio: 172-30996, en el que conste: (1) Si existen 

o no antecedentes registrales del derecho real de dominio y (2) titulares de 

derechos reales de dominio en el sistema antiguo, atendiendo lo señalado en 

las páginas 15 y 16 de la Instrucción Conjunta 13 (251) del 2014, dictada por 

el entonces Gerente General de INCODER y el Superintendente de Notariado 

y Registro…,  

 

… Es importante poner se presente que el certificado que se requiere 

NO es el certificado de libertad y tradición del FMI 172-30996, el cual fue el que 

usted allegó.” 

 

 

SEGUNDO: Una vez recibida la información requerida, envíese a la Agencia 

Nacional de Tierras para que dé respuesta al requerimiento realizado en providencia del 

23 de noviembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: VERBAL PERTENENCIA N° 2020-00020 

Demandante:  RICARDO ISMAEL LÓPEZ CHIQUIZA   

C.C. N° 3.224.097 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE FRUCTUOSO RICARDO LÓPEZ  Y OTROS    

   

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la institución del curador ad litem 

tiene como finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no por estarlo puede 

recibir un tratamiento procesal desventajoso, pues éste redundaría en menoscabo de 

algunos de los derechos sustantivos que en el proceso se controvierten, constituyéndose 

así, en un instrumento protector del derecho fundamental de defensa, observándose que el 

curador designado no ha tomado posesión del cargo y no se ha notificado a las personas 

integradas como Litis consorcio necesario, en virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo prescrito por  los Artículos 48 Numeral 7 

y 49 del Código General del Proceso y designado como Curador – Ad litem  el doctor 

JUAN DAVID ZARATE LÓPEZ, abogado titulado quien ejerce su profesión en este 

despacho judicial, REQUIÉRASELE POR SEGUNDA VEZ, para que en el término de 

cinco (5) días a partir del recibo del  correspondiente oficio asuma el cargo para el cual 

fue designado mediante providencia del 30 de octubre de 2020, o acredite estar actuando 

en más de cinco procesos como defensor de oficio,  so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar.  

 

SEGUNDO: Reiterar requerimiento a la parte actora para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el ordinal TERCERO del auto admisorio de la demanda 

del 09 de marzo de 2020 obrante a folio 46 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: PERTENENCIA N° 2020-00103 

Demandante:  LIBORIO RODRÍGUEZ RIAÑO   

C.C. Nº 80.296.128 

Demandados: ARNULFO MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y OTROS 

    

   

Efectuado el emplazamiento de conformidad con los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 de 2020, como quiera que  el término Emplazatorio  

se encuentra vencido respecto de ARNULFO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, MARÍA 

ASCENSIÓN ABRIL DE MARTINES, CRISTOBAL MARTÍNEZ SÁNCHEZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS y no  comparecieron  al proceso, se designa como 

Curador – Ad litem al doctor HÉCTOR FERNANDO RINCÓN TRIANA, abogado 

titulado quien ejerce habitualmente su profesión en este despacho judicial.  

 

Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de forzosa aceptación y deberá 

concurrir inmediatamente a asumirlo,  de conformidad a lo prescrito por  el Artículo 48 

Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:   EJECUTIVO N° 2020-00079 

Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

  NIT 800.037.800-8 

Ejecutado:   RAÚL FRANCISCO CUEVAS ABRIL Y OTRO 

   C.C. N° 80.295.288 

 

El despacho una vez revisadas las diligencias y teniendo en cuenta las excepciones de 

mérito propuestas dentro del término legal por los ejecutados a través de vocero 

judicial visibles a folios 62-73 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:- Córrase traslado a la parte ejecutante, de las excepciones de 

mérito propuestas por los ejecutados a través de apoderado judicial por el término 

legal de diez (10) días para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, conforme lo establece el Artículo 443 del Código General 

del  Proceso. 

 

SEGUNDO:- Reconocer personería para actuar dentro del presente 

asunto  al doctor GUILLERMO LADINO BARRANTES, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 80.295.071 de Lenguazaque y portador de la Tarjeta 

Profesional número 57.733 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de 

vocero judicial de los ejecutados Raúl Francisco Cuevas Abril y Adolfo Cuevas Abril, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO Nº 2021-00077 

Ejecutante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

NIT. 800 037 800 - 8 

Ejecutado:  CARLOS ALBERTO AMEZQUITA BECERRA 

   C.C. N° 74.371.762 

 

Revisada la demanda de la referencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

90 del Código General del Proceso,   se INADMITE, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, so pena de rechazo, la subsane con el fin de que la parte demandante: 

 

- En concordancia con el artículo 84 numeral 2 se allegue memorial poder otorgado 

por el representante legal de Bancolombia S.A. Dr. Manuel Felipe Velandia Pantoja 

enunciado en el acápite introductorio  y de pruebas de la demanda.  

 

- Aclare o corrija el hecho enlistado en el numeral 3 conforme el artículo 82 C.G.P.  

 

- Por cuanto incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen conforme el artículo 167, y conforme 

el artículo 85 C.G.P. apórtese los certificados de existencia y representación legal 

claros y legibles. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: PERTENENCIA N° 2.021-00046 

Demandantes:  JURY LILIAN CASALLAS GÓMEZ Y OTROS  

C.C. N° 1.077.144.478 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE HERNANDO CASALLAS 

SÁNCHEZ Y OTROS 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte,…” y teniendo en cuenta la solicitud de la vocera judicial demandante 

obrante a folio52 del expediente el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda de fecha 21 de abril 

de 2021 visible a folios 36-37 del expediente, en el sentido de incluir como demandada 

determinada del señor Hernando Casallas Sánchez a la señora JURY LILIAN 

CASALLAS GÓMEZ, quedando de la siguiente manera y para todos los efectos legales 

los ordinales: 

 

PRIMERO.- Siendo este juzgado competente por la ubicación del bien, por la 

naturaleza del asunto y por la cuantía (menor), ADMITIR la presente demanda de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO conforme al trámite establecido en el artículo 375 del Código General del 

Proceso, instaurada a través de apoderado judicial por JURY LILIAN, HÉCTOR 

HERNADO Y CARLOS CASALLAS GÓMEZ  contra los HEREDEROS 

DETERMINADOS DE HERNANDO CASALLAS SÁNCHEZ, señores JURY LILIAN 

CASALLAS GÓMEZ ,RAÚL CASALLAS SÁNCHEZ, FLOR ALICIA CASALLAS 

GÓMEZ, LUZ AURORA CASALLAS GÓMEZ, MARINA CASALAS GÓMEZ, 

JAVIER ALEXANDER CASALLAS GÓMEZ, CARLOS CASALLAS GÓMEZ, 

HÉCTOR HERNANDO CASALLAS GÓMEZ, BLANCA CECILIA CASALLAS 

GÓMEZ, DANIEL FELIPE HUERTAS CASALLAS, SANDRA SOFÍA HUERTAS 

CASALLAS, REPRESENTADA POR SU PROGENITOR DIEGO DANIEL HUERTAS 

VARGAS, NATALIA HUERTAS CASALLAS EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDA MADRE SANDRA PATRICICA CASALLAS GÓMEZ, MARÍA 

ANTONIA GÓMEZ ÁVILA CÓNYUGE SUPÉRSTITE, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE HERNANDO CASALLAS SÁNCHEZ, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE SANDRA PATRICIA CASALLAS GÓMEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS sobre cuotas del inmueble denominado “LOTE LOS 

BALCONCITOS” identificado con F.M.I. Nº 172-45356 y catastralmente con el Nº 00-

00-0018-0023-000, ubicado en la vereda Espinal del municipio de Lenguazaque 

 

QUINTO.- Notificar a la pasiva señores HEREDEROS DETERMINADOS 

DE HERNANDO CASALLAS SÁNCHEZ, señores JURY LILIAN CASALLAS 

GÓMEZ ,RAÚL CASALLAS SÁNCHEZ, FLOR ALICIA CASALLAS GÓMEZ, LUZ 

AURORA CASALLAS GÓMEZ, MARINA CASALAS GÓMEZ, JAVIER 

ALEXANDER CASALLAS GÓMEZ, CARLOS CASALLAS GÓMEZ, HÉCTOR 

HERNANDO CASALLAS GÓMEZ, BLANCA CECILIA CASALLAS GÓMEZ, 

DANIEL FELIPE HUERTAS CASALLAS, SANDRA SOFÍA HUERTAS CASALLAS, 

REPRESENTADA POR SU PROGENITOR DIEGO DANIEL HUERTAS VARGAS, 

NATALIA HUERTAS CASALLAS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDA 

MADRE SANDRA PATRICICA CASALLAS GÓMEZ, MARÍA ANTONIA GÓMEZ  
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ÁVILA CÓNYUGE SUPÉRSTITE de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 

292 del Código General del Proceso y Decreto Legislativo 806 de 2020. Igualmente de la 

demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo demandando por el término de veinte 

(20) días para que la conteste y solicite las prueba que pretenda hacer valer. 

 

De esta manera queda corregido la citada providencia, en todo lo demás queda 

incólume. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: PERTENENCIA N° 2.021-00046 

Demandantes:  JURY LILIAN CASALLAS GÓMEZ Y OTROS  

C.C. N° 1.077.144.478 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE HERNANDO CASALLAS 

SÁNCHEZ Y OTROS 

Encontrándose las diligencias al despacho con informe secretarial que pone de presente 

información suministrada por la vocera judicial de los demandantes visible a folios 45-50, 

información allegada por la Unidad para la atención y reparación integral a las víctimas 

folio 51, contestación de demanda de los demandados herederos determinados de 

Hernando Casallas Sánchez, visible a folios 53-56 e información proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté folios 57-66 del expediente, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

   

 

PRIMERO: Agréguese y téngase en cuenta para los fines pertinentes el 

diligenciamiento de los oficios dirigidos las diferentes entidades competentes obrante a 

folios 45-50 del expediente y la información suministrada por la Unidad para la atención 

y reparación integral a las víctimas folio 51 y por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté folios 57-66 del expediente.  

 

 

SEGUNDO: Tener por notificados por conducta concluyente conforme el 

artículo 301 del C.G.P. a los demandados herederos determinados de Hernando Casallas 

Sánchez señores JURY LILIAN CASALLAS GÓMEZ, persona mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.077.144.478 de Villapinzón, HECTOR 

HERNANDO CASALLAS GÓMEZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No 80.468.224 de Villapinzón, CARLOS CASALLAS GÓMEZ, persona 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 80.295.604 de Lenguazaque, 

RAUL CASALLAS SANCHEZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 80.295.914 de Lenguazaque, FLOR ALICIA CASALLAS GÓMEZ, 

persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 21.103.608 de 

Villapinzón, con domicilio en Bogotá, LUZ AURORA CASALLAS GÓMEZ, persona 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.864.503 de Bogotá, 

MARINA CASALLAS GOMEZ, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 20.723.688 de Lenguazaque, JAVIER ALEXANDER CASALLAS 

GÓMEZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 80.296.865 

de Lenguazaque, BLANCA CECILIA CASALLAS GÓMEZ, persona mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 21.147.641 de Villapinzon, y los herederos 

determinados de SANDRA PATRICIA CASALLAS GÓMEZ, persona fallecida, que se 

identificó en vida con la cédula de ciudadanía No 52.864.409 de Bogotá, sus herederos 

determinados son DANIEL FELIPE HUERTAS CASALLAS, persona mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.010.012.166 de Bogotá, SANDRA SOFIA 

HUERTAS CASALLAS, persona menor de edad identificada con la tarjeta de identidad 

No 1.013.266.634 de Bogotá, representada legalmente por su progenitor señor DIEGO 

DANIEL HUERTAS VARGAS, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 80.087.697 de Bogotá y NATALIA HUERTAS CASALLAS, persona mayor de edad,  
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identificada con la cedula de ciudadanía No 1.000.364.624 de Bogotá, y la cónyuge 

supérstite señora MARIA ANTONIA GÓMEZ AVILA, persona mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 21.054.942 de Ubaté, quienes en nombre 

propio contestaron la demanda sin oponerse a las pretensiones de las misma como se 

observa a folios 57-66 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO  No. 2018-00098  

 Ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

   NIT 800.037.800-8 

 Ejecutados: OMAR HERNANDO RODRÍGUEZ CASALLAS Y OTRO 

   C.C. Nº 1.071.839.265 

   

De conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante de la siguiente manera: 

 

Pagaré No. 031416100005175 

MES 
IN. 

ANUAL 

IN.  

MENSUAL 

CORRIENTE 

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

MENSUAL 

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

DIARIA 

DIAS capital 
 Int. Diario 

Mora  

Int. Mora 

Periodo 

jun-17 22,33% 1,6938% 2,4367% 0,0792% 16  $     6.000.000   $           4.751   $              76.013  

jul-17 21,98% 1,6695% 2,4030% 0,0781% 31  $     6.000.000   $           4.686   $            145.266  

ago-17 21,98% 1,6695% 2,4030% 0,0781% 31  $     6.000.000   $           4.686   $            145.266  

sep-17 21,48% 1,6347% 2,3548% 0,0765% 30  $     6.000.000   $           4.593   $            137.788  

oct-17 21,15% 1,6117% 2,3228% 0,0755% 31  $     6.000.000   $           4.531   $            140.468  

nov-17 20,96% 1,5984% 2,3043% 0,0749% 30  $     6.000.000   $           4.496   $            134.868  

dic-17 20,77% 1,5851% 2,2858% 0,0743% 31  $     6.000.000   $           4.460   $            138.257  

ene-18 20,69% 1,5795% 2,2780% 0,0741% 31  $     6.000.000   $           4.445   $            137.790  

feb-18 21,01% 1,6019% 2,3092% 0,0751% 28  $     6.000.000   $           4.505   $            126.140  

mar-

18 20,68% 1,5788% 2,2770% 0,0740% 31  $     6.000.000   $           4.443   $            137.732  

abr-18 20,48% 1,5647% 2,2575% 0,0734% 30  $     6.000.000   $           4.405   $            132.157  

may-

18 20,44% 1,5619% 2,2536% 0,0733% 31  $     6.000.000   $           4.398   $            136.328  

jun-18 20,28% 1,5507% 2,2379% 0,0728% 30  $     6.000.000   $           4.367   $            131.023  

jul-18 20,03% 1,5331% 2,2134% 0,0720% 31  $     6.000.000   $           4.320   $            133.923  

ago-18 20,03% 1,5331% 2,2134% 0,0720% 31  $     6.000.000   $           4.320   $            133.923  

sep-18 19,81% 1,5175% 2,1918% 0,0713% 30  $     6.000.000   $           4.278   $            128.349  

oct-18 19,63% 1,5048% 2,1740% 0,0707% 31  $     6.000.000   $           4.244   $            131.564  

nov-18 19,49% 1,4949% 2,1602% 0,0703% 30  $     6.000.000   $           4.217   $            126.519  

dic-18 19,49% 1,4949% 2,1602% 0,0703% 31  $     6.000.000   $           4.217   $            130.736  

ene-19 19,16% 1,4715% 2,1275% 0,0692% 31  $     6.000.000   $           4.154   $            128.779  

feb-19 19,70% 1,5098% 2,1809% 0,0710% 28  $     6.000.000   $           4.257   $            119.206  

mar-

19 19,37% 1,4864% 2,1483% 0,0699% 31  $     6.000.000   $           4.194   $            130.026  

abr-19 19,32% 1,4829% 2,1434% 0,0697% 30  $     6.000.000   $           4.185   $            125.544  

may-

19 19,34% 1,4843% 2,1454% 0,0698% 31  $     6.000.000   $           4.189   $            129.848  

jun-19 19,30% 1,4815% 2,1414% 0,0697% 30  $     6.000.000   $           4.181   $            125.429  

jul-19 19,28% 1,4800% 2,1394% 0,0696% 31  $     6.000.000   $           4.177   $            129.492  

ago-19 19,28% 1,4800% 2,1394% 0,0696% 31  $     6.000.000   $           4.177   $            129.492  

sep-19 19,32% 1,4829% 2,1434% 0,0697% 30  $     6.000.000   $           4.185   $            125.544  

oct-19 19,10% 1,4673% 2,1216% 0,0690% 31  $     6.000.000   $           4.143   $            128.423  

nov-19 19,03% 1,4623% 2,1146% 0,0688% 30  $     6.000.000   $           4.129   $            123.877  

dic-19 18,91% 1,4538% 2,1027% 0,0684% 31  $     6.000.000   $           4.106   $            127.292  

ene-20 18,77% 1,4438% 2,0888% 0,0680% 31  $     6.000.000   $           4.079   $            126.457  

feb-20 19,06% 1,4644% 2,1176% 0,0689% 29  $     6.000.000   $           4.135   $            119.915  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

         

mar-

20 18,95% 1,4566% 2,1067% 0,0686% 31  $     6.000.000   $           4.114   $            127.530  

abr-20 18,69% 1,4381% 2,0808% 0,0677% 30  $     6.000.000   $           4.064   $            121.915  

may-

20 18,19% 1,4024% 2,0308% 0,0661% 31  $     6.000.000   $           3.967   $            122.983  

jun-20 18,12% 1,3974% 2,0238% 0,0659% 30  $     6.000.000   $           3.954   $            118.609  

jul-20 18,12% 1,3974% 2,0238% 0,0659% 31  $     6.000.000   $           3.954   $            122.562  

ago-20 18,29% 1,4096% 2,0408% 0,0664% 31  $     6.000.000   $           3.987   $            123.584  

sep-20 18,34% 1,4132% 2,0459% 0,0666% 30  $     6.000.000   $           3.996   $            119.888  

oct-20 18,09% 1,3953% 2,0208% 0,0658% 31  $     6.000.000   $           3.948   $            122.382  

nov-20 17,84% 1,3774% 1,9957% 0,0650% 30  $     6.000.000   $           3.899   $            116.977  

dic-20 17,46% 1,3501% 1,9574% 0,0638% 31  $     6.000.000   $           3.825   $            118.578  

ene-21 17,32% 1,3400% 1,9432% 0,0633% 31  $     6.000.000   $           3.798   $            117.728  

feb-21 17,54% 1,3558% 1,9655% 0,0640% 28  $     6.000.000   $           3.841   $            107.540  

mar-

21 17,41% 1,3465% 1,9523% 0,0636% 31  $     6.000.000   $           3.815   $            118.274  

abr-21 17,31% 1,3393% 1,9422% 0,0633% 30  $     6.000.000   $           3.796   $            113.872  

may-

21 17,22% 1,3328% 1,9331% 0,0630% 3  $     6.000.000   $           3.778   $              11.334  

Intereses Moratorios desde el 15 de junio de 2017 hasta 03/mayo/2021   $        5.957.190  

Intereses corrientes  aprobados       $            987.194  

Otros Conceptos         $              37.079  

Capital              $        6.000.000  

 SUBTOTAL CRÉDITO    $      12.981.463  

 

Pagaré No. 031416100003049 

MES 
IN. 

ANUAL 

IN.  

MENSUAL 

CORRIENTE 

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

MENSUAL 

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

DIARIA 

DIAS capital 
 Int. Diario 

Mora  

Int. Mora 

Periodo 

ago-17 21,98% 1,6695% 2,4030% 0,0781% 27  $     1.000.000   $              781   $              21.087  

sep-17 21,48% 1,6347% 2,3548% 0,0765% 30  $     1.000.000   $              765   $              22.965  

oct-17 21,15% 1,6117% 2,3228% 0,0755% 31  $     1.000.000   $              755   $              23.411  

nov-17 20,96% 1,5984% 2,3043% 0,0749% 30  $     1.000.000   $              749   $              22.478  

dic-17 20,77% 1,5851% 2,2858% 0,0743% 31  $     1.000.000   $              743   $              23.043  

ene-18 20,69% 1,5795% 2,2780% 0,0741% 31  $     1.000.000   $              741   $              22.965  

feb-18 21,01% 1,6019% 2,3092% 0,0751% 28  $     1.000.000   $              751   $              21.023  

mar-

18 20,68% 1,5788% 2,2770% 0,0740% 31  $     1.000.000   $              740   $              22.955  

abr-18 20,48% 1,5647% 2,2575% 0,0734% 30  $     1.000.000   $              734   $              22.026  

may-

18 20,44% 1,5619% 2,2536% 0,0733% 31  $     1.000.000   $              733   $              22.721  

jun-18 20,28% 1,5507% 2,2379% 0,0728% 30  $     1.000.000   $              728   $              21.837  

jul-18 20,03% 1,5331% 2,2134% 0,0720% 31  $     1.000.000   $              720   $              22.320  

ago-18 20,03% 1,5331% 2,2134% 0,0720% 31  $     1.000.000   $              720   $              22.320  

sep-18 19,81% 1,5175% 2,1918% 0,0713% 30  $     1.000.000   $              713   $              21.391  

oct-18 19,63% 1,5048% 2,1740% 0,0707% 31  $     1.000.000   $              707   $              21.927  

nov-18 19,49% 1,4949% 2,1602% 0,0703% 30  $     1.000.000   $              703   $              21.086  

dic-18 19,49% 1,4949% 2,1602% 0,0703% 31  $     1.000.000   $              703   $              21.789  

ene-19 19,16% 1,4715% 2,1275% 0,0692% 31  $     1.000.000   $              692   $              21.463  

feb-19 19,70% 1,5098% 2,1809% 0,0710% 28  $     1.000.000   $              710   $              19.868  

mar-

19 19,37% 1,4864% 2,1483% 0,0699% 31  $     1.000.000   $              699   $              21.671  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

         

abr-19 19,32% 1,4829% 2,1434% 0,0697% 30  $     1.000.000   $              697   $              20.924  

may-

19 19,34% 1,4843% 2,1454% 0,0698% 31  $     1.000.000   $              698   $              21.641  

jun-19 19,30% 1,4815% 2,1414% 0,0697% 30  $     1.000.000   $              697   $              20.905  

jul-19 19,28% 1,4800% 2,1394% 0,0696% 31  $     1.000.000   $              696   $              21.582  

ago-19 19,28% 1,4800% 2,1394% 0,0696% 31  $     1.000.000   $              696   $              21.582  

sep-19 19,32% 1,4829% 2,1434% 0,0697% 30  $     1.000.000   $              697   $              20.924  

oct-19 19,10% 1,4673% 2,1216% 0,0690% 31  $     1.000.000   $              690   $              21.404  

nov-19 19,03% 1,4623% 2,1146% 0,0688% 30  $     1.000.000   $              688   $              20.646  

dic-19 18,91% 1,4538% 2,1027% 0,0684% 31  $     1.000.000   $              684   $              21.215  

ene-20 18,77% 1,4438% 2,0888% 0,0680% 31  $     1.000.000   $              680   $              21.076  

feb-20 19,06% 1,4644% 2,1176% 0,0689% 29  $     1.000.000   $              689   $              19.986  

mar-

20 18,95% 1,4566% 2,1067% 0,0686% 31  $     1.000.000   $              686   $              21.255  

abr-20 18,69% 1,4381% 2,0808% 0,0677% 30  $     1.000.000   $              677   $              20.319  

may-

20 18,19% 1,4024% 2,0308% 0,0661% 31  $     1.000.000   $              661   $              20.497  

jun-20 18,12% 1,3974% 2,0238% 0,0659% 30  $     1.000.000   $              659   $              19.768  

jul-20 18,12% 1,3974% 2,0238% 0,0659% 31  $     1.000.000   $              659   $              20.427  

ago-20 18,29% 1,4096% 2,0408% 0,0664% 31  $     1.000.000   $              664   $              20.597  

sep-20 18,34% 1,4132% 2,0459% 0,0666% 30  $     1.000.000   $              666   $              19.981  

oct-20 18,09% 1,3953% 2,0208% 0,0658% 31  $     1.000.000   $              658   $              20.397  

nov-20 17,84% 1,3774% 1,9957% 0,0650% 30  $     1.000.000   $              650   $              19.496  

dic-20 17,46% 1,3501% 1,9574% 0,0638% 31  $     1.000.000   $              638   $              19.763  

ene-21 17,32% 1,3400% 1,9432% 0,0633% 31  $     1.000.000   $              633   $              19.621  

feb-21 17,54% 1,3558% 1,9655% 0,0640% 28  $     1.000.000   $              640   $              17.923  

mar-

21 17,41% 1,3465% 1,9523% 0,0636% 31  $     1.000.000   $              636   $              19.712  

abr-21 17,31% 1,3393% 1,9422% 0,0633% 30  $     1.000.000   $              633   $              18.979  

may-

21 17,22% 1,3328% 1,9331% 0,0630% 3  $     1.000.000   $              630   $                1.889  

Intereses Moratorios desde el 05 de agosto de 2017 hasta 03/mayo/2021   $            952.861  

Intereses corrientes  aprobados       $              92.020  

Otros Conceptos         $                1.374  

Capital              $        1.000.000  

 SUBTOTAL CRÉDITO    $        2.046.255  

         

         

Subtotal pagaré 031416100005175     $      12.981.463  

Subtotal pagaré 031416100003049        $        2.046.255  

TOTAL CREDITO       $      15.027.718  

 

De esta manera queda modificada y aprobada la liquidación de crédito hasta el 03 de mayo 

de 2021.  QUINCE MILLONES VEINTISIETE MIL STECIENTOS DIECIOCHO PESOS     

(Son $15.027.718)      

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2021-00076 

Ejecutante:  ÁNGEL ALBERTO CASTAÑEDA PAÉZ  

C.C. Nº 3.223.653 

Ejecutado: RAFAEL MOLINA MOLINA  

C.C. N° 74.338.780 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  a fin de decidir sobre la admisión 

de la demanda, y observándose que se hallan reunidos los requisitos exigidos por la ley y 

como viene acompañada  de documento idóneo escaneado, el cual deberá presentarse en 

original una vez se abra el debate probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva, en 

atención a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G.P. y las exigencias de los artículos 

619 a 670, 712 a 716 y 731 del Código de Comercio, siendo este despacho competente en 

razón a la cuantía (menor) y por el domicilio del ejecutado,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

menor cuantía a favor de ÁNGEL ALBERTO CASTAÑEDA PAÉZ y en contra de 

RAFAEL MOLINA MOLINA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de  TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) por concepto de 

la obligación contenida en el cheque N° LF116595 anexo a la demanda girado el 27 

de abril de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios de la suma enunciada en el numeral uno (1), liquidados 

mes a mes y que no superen una y media vez los certificados por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la deuda.  

 

3. Por las suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) correspondiente al 

veinte por ciento  (20%) de la suma enunciada en el numeral uno (1) como sanción 

comercial en virtud del NO PAGO de conformidad con el artículo 731 del Código del 

Comercio.  

 

4. Por la suma de  VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) por 

concepto de la obligación contenida en el cheque N° LF116596 anexo a la demanda 

girado el 27 de abril de 2021. 

 

5. Por los intereses moratorios de la suma enunciada en el numeral 4, liquidados mes a 

mes y que no superen una y media vez los certificados por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) y hasta 

el día en que se verifique el pago total de la deuda. 

 

6. Por las suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) correspondiente al 

veinte por ciento  (20%) de la suma enunciada en el numeral 4 como sanción 

comercial en virtud del NO PAGO de conformidad con el artículo 731 del Código del 

Comercio.  

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

TERCERO: SÚRTASE la notificación al ejecutado conforme lo establece el 

artículo 290 del Código General del Proceso y hágasele entrega de copia de la demanda 

y anexos, advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para cancelar la deuda por la que 

se le ejecuta o proponga excepciones en el término de diez (10) días en concordancia con 

el Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias a la Doctora LUCERO ALVARADO CUJAR, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 39.740.545 expedida en Ubaté,  portadora de la tarjeta 

profesional número 86.190 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su 

calidad de apoderado judicial del ejecutante ÁNGEL ALBERTO CASTAÑEDA PAÉZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº  2019-00057 

   Ejecutante:   CECILIA NAVARRETE TRIANA 

    C.C. Nº 20.723.116 

 Ejecutada:   ARMANDO GÓMEZ TRIANA  

    C.C. Nº 80.295.522 

El despacho teniendo en cuenta el informe secretarial y la liquidación de crédito 

presentada por la ejecutante visible a folios 40 - 45 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a la parte ejecutada de la liquidación de 

crédito presentada por el ejecutante visible a folios 40 - 45, por el término legal de 

tres (3) días para que se pronuncie al respecto, conforme lo  establece el Artículo 446  

numeral 2 del Código General del  Proceso. 

 

SEGUNDO: Corrido el respectivo traslado vuelvan las diligencias al despacho 

para proveer lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00050 

Demandante:  MARTÍN URBANO CARRIÓN Y OTROS  

C.C. N°19.134.128 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE MARTÍN CARRIÓN Y OTROS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial escrito de 

contestación de la demanda presentado fuera de término por el curador ad litem 

designado, doctora Calra Lucía Espitia Piña, trabada en debida forma la Litis, con el fin 

de continuar el trámite del proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 

DEMANDANTE: 

 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de 

pruebas de la demanda de ser legales y procedentes (Fls.1-25). 

 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención de perito y de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso; 

practíquese  la inspección  judicial que se solicita sobre el predio de mayor extensión 

“LOTE – EL ALTO DE CAJÓN” identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 

172 – 50392 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el 

Catastro bajo el N° 00-00-0007-0257-ubicado en la vereda Taitiva del municipio de 

Lenguazaque, con el fin de establecer  los hechos determinados en la demanda y los que 

el Juzgado estime en su momento conducentes. Para practicar la diligencia  se señala 

como fecha y hora  el día veintiocho (28) del mes de julio del dos mil veintiuno (2021), a 

partir de las diez de la mañana (10:00 a.m). Desígnese como perito al señor JAVIER 

DEAZA MORA; comuníquesele su designación y la fecha de la diligencia. Igualmente 

comuníquesele la fecha de la diligencia al curador ad litem designado. 

 

SEÑALAR como fecha y hora  el día veintinueve (29) del mes de julio del dos 

mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para la práctica del 

interrogatorio de parte a los demandantes MARTÍN URBANO CARRIÓN, MARÍA DEL 

CARMEN ELISA URBANO DE CÁRDENAS, MARÍA LEONILDE URBANO 

CARRIÓN ÁNGEL CUSTODIO URBANO CARRIÓN conforme el artículo 372 del 

C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) ADENYS 

VALBUENA, MAJIRA VALBUENA, PABLO NAVARRETE.   

 

Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la administración justicia (COVID-

19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, Decreto Legislativo 806 de 2020 

y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual 

a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requiere que las partes y los 

intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail / Outlook) y la 

aplicación correspondiente descargada en su dispositivo móvil o computador. Además la 

parte interesada suministrará los correos electrónicos o números de whatsapp de los 

intervinientes, a los cuales se les enviará la respectiva invitación o enlace para unirse a 

la audiencia.    

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

DE OFICIO: 

 

Ordenar a la parte actora, para que en la fecha señalada para la diligencia 

de inspección judicial aporte ficha predial del inmueble “LOTE – EL ALTO DE 

CAJÓN”  identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 50392  de la 

Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo 

el N° 00-00-0007-0257-000. 

  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2020-00101 

Demandante:  EDUARDO CORTÉS AHUMADA Y OTROS   

C.C. Nº 80.295.133 

Demandados: JOSEFA RODRÍGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

    

   

Efectuado el emplazamiento de conformidad con los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 de 2020, como quiera que  el término Emplazatorio  

se encuentra vencido respecto de JOSEFA RODRÍGUEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS y no  comparecieron  al proceso, se designa como Curador – Ad 

litem al doctor LUCERO ALVARADO CUJAR, abogado titulado quien ejerce 

habitualmente su profesión en este despacho judicial.  

 

Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de forzosa aceptación y deberá 

concurrir inmediatamente a asumirlo,  de conformidad a lo prescrito por  el Artículo 48 

Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

Proceso:   DIVISORIO N°2019-00049 

Demandante: ALBA ESTELLA PADILLA PACHÓN 

   C.C. Nº 35.409.888  

Demandadas:  YULIETH MAYERLY PADILLA GUEVARA Y OTRAS 

C.C. N° 1.070.975.718 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, en cumplimiento de la orden impartida en 

audiencia del 12 de mayo de 2021 y lo previsto por los artículos 392, 409 y 412 del C.G.P., 

el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día veintidós (22) del mes de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las diez de la mañana  (10:00 a.m.) para continuar con la 

audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CÍTESE a las partes para que concurran de manera virtual o 

remota a la audiencia pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las 

consecuencias por su inasistencia, y que en la misma se practicaran interrogatorios a las 

partes, la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia de conformidad 

con el artículo 372 C.G.P. Igualmente, cítese a los peritos que firmaron los respectivos 

dictámenes presentados con la demanda y su contestación. Comuníquese telegráficamente. 

 

SEGUNDO: Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la 

administración justicia (COVID-19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012 en su 

artículo 107, Decreto 806 de 2020 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha 

audiencia se realizará de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

  

Proceso: EJECUTIVOCON GARANTÍA REAL No. 2019-00161 

Ejecutante: LUZ MARY LESMES MOSCOSO Y OTRA C.C. Nº 51.623.318 

Ejecutados:  ARTURO PEÑA RUGE Y OTRA C.C. Nº 80.296.646 

   

De conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutada y ejecutante de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

  

MES
IN. 

ANUAL

IN.  

MENSUAL 

CORRIEN

TE

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

MENSUAL

DIAS capital
Int. Mensual 

Mora

 Int. Diario 

Mora 

Int. Mora 

Periodo

sep-20 18,34% 1,53 2,29 30 25.000.000$   499.532$     16.651$      499.532$             

oct-20 18,09% 1,51 2,26 31 25.000.000$   509.925$     16.449$      509.925$             

nov-20 17,84% 1,49 2,23 30 25.000.000$   487.402$     16.247$      487.402$             

dic-20 17,46% 1,46 2,18 31 25.000.000$   494.073$     15.938$      494.073$             

ene-21 17,32% 1,44 2,17 31 25.000.000$   490.535$     15.824$      490.535$             

feb-21 17,54% 1,46 2,19 28 25.000.000$   448.084$     16.003$      448.084$             

mar-21 17,41% 1,45 2,18 31 25.000.000$   492.810$     15.897$      492.810$             

abr-21 17,31% 1,44 2,16 30 25.000.000$   474.466$     15.816$      474.466$             

Intereses Moratorios desde el 01/septiembre/2020 a 30/abril/2021 3.896.828$          

Intereses Moratorios desde 23/agosto/2019 a 31-agosto/2020 6.359.812$          

Intereses de plazo desde el 08/mayo/2019 hasta 22/agosto/2019 1.553.226$          

Capital 25.000.000$       

36.809.866$       

Menos Abono Desposito Judicial  30/abril/2021 25.000.000$       

11.809.866$       

may-21 17,22% 1,44 2,15 10 11.809.866$   74.365$        7.436$        74.365$               

11.884.231$   

Luz Mary Lesmes Moscoso  Capital $30.000.000

MES
IN. 

ANUAL

IN.  

MENSUAL 

CORRIEN

TE

IN.MORA 

(TASA 

EFECTIVA 

MENSUAL

DIAS capital
Int. Mensual 

Mora

 Int. Diario 

Mora 

Int. Mora 

Periodo

sep-20 18,34% 1,53 2,29 30 30.000.000$   599.438$     19.981$      599.438$             

oct-20 18,09% 1,51 2,26 31 30.000.000$   611.910$     19.739$      611.910$             

nov-20 17,84% 1,49 2,23 30 30.000.000$   584.883$     19.496$      584.883$             

dic-20 17,46% 1,46 2,18 31 30.000.000$   592.888$     19.125$      592.888$             

ene-21 17,32% 1,44 2,17 31 30.000.000$   588.642$     18.988$      588.642$             

feb-21 17,54% 1,46 2,19 28 30.000.000$   537.701$     19.204$      537.701$             

mar-21 17,41% 1,45 2,18 31 30.000.000$   591.372$     19.077$      591.372$             

abr-21 17,31% 1,44 2,16 30 30.000.000$   569.360$     18.979$      569.360$             

Intereses Moratorios desde el 01/septiembre/2020 a 30/abril/2021 4.676.194$          

Intereses Moratorios desde 23/agosto/2019 a 31-agosto/2020 7.631.774$          

Intereses de plazo desde el 08/mayo/2019 hasta 22/agosto/2019 1.863.871$          

Capital 30.000.000$       

44.171.839$       

Menos Abono Desposito Judicial  30/abril/2021 30.000.000$       

14.171.839$       

may-21 17,22% 1,44 2,15 10 14.171.839$   89.238$        8.924$        89.238$               

14.261.076$   

SUBTOTAL CREDITO: CONSTANZA CARDOZO SÁNCHEZ 11.884.231$   

SUBTOTAL CREDITO: LUZ MARY LESMES MOSCOSO 14.261.076$   

26.145.307$   

Constanza Cardozo Sánchez, Capital 25.000.000

SUBTOTAL CRÉDITO 

Subtotal Crédito hasta 10/mayo/2021

Nuevo Saldo Capital

Subtotal Crédito hasta 10/mayo/2021

SUBTOTAL CRÉDITO 

Nuevo Saldo Capital

TOTAL CREDITO



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 26 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2021. 

 

En consecuencia el Despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: De esta manera queda modificada y aprobada la liquidación de 

crédito hasta el 10 de mayo de 2021.  VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS (Son $26.145.307) donde a la ejecutante 

le CONSTANZA CARDOZO SÁNCHEZ le corresponde la suma de  $11.884.231 como 

nuevo capital y a la ejecutante LUZ MARY MOSCOSO LESMES la suma de  $  

14.261.076 como nuevo capital. 

 

SEGUNDO: Conforme el artículo 461,  al no satisfacerse la obligación en su 

totalidad, no se accede a la petición de la ejecutada de suspender la diligencia de remate 

programada. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los dineros que se encuentran 

depositados a la fecha en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes de este despacho y 

para el presente proceso y los que se lleguen a depositar hasta la concurrencia del 

presente proceso, sin superar el valor de la liquidación que se encuentre en firme al vocero 

judicial de la parte ejecutante doctor WILLIAM ERNESTO TELLEZ CASTIBLANCO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 59.517.707 y T.P. Nº 130.553 C.S.J. con poder 

para ello.  Elabórense y entréguense los títulos respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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